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I – MEMORIA 
 

1.  ANTECEDENTES 
 

El Parque de la Paloma fue construido hace 35 años. El paso del tiempo y un 
mantenimiento con deficiencias ha hecho que actualmente se aprecie en él un grado de 
deterioro notable, tanto en los aspectos vegetales, como en las infraestructuras, los 
pavimentos y los equipamientos, incidiendo negativamente en el uso público del mismo. 
 
Así mismo, su actual configuración de parterres y caminos, propicia que la escorrentía 
se mantenga en los caminos, acumulándose en ellos e impidiendo que este agua de 
lluvia sea aprovechada como parte del riego de las plantaciones ya que la rasante de los 
caminos queda por debajo de los parterres. El agua de escorrentía procedente de los 
parterres es evacuada por el sistema viario, que dispone de una rasante a inferior cote; 
de esta forma parte del agua de precipitaciones que debería ser aprovechada por las 
plantas, termina inundando y discurriendo por los caminos contribuyendo de manera 
importante al deterioro de los pavimentos blandos construidos con áridos y la 
acumulación de materiales erosionados en los caminos solados y asfaltados. 
 
El trazado del parque se organiza a base de parterres, geométricos los de su parte 
central y poligonales irregulares los que lindan con las calles adaptándose así al trazado 
urbano. 
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Su topografía cae en pendiente desde la curva de la Campo de la Paloma hacia la 
esquina de las calles Rafael Alberti y Extremeños, es decir, la pendiente general 
desciende aproximadamente de suroeste a nordeste. 
 
Se pretende igualmente, con las actuaciones de este proyecto, mejorar y modernizar la 
red de riego de todo el parque. Son varios los objetivos que tendrá que cumplir la futura 
red de riego: 

- Riego eficiente mediante goteo, y aspersión, de todos los árboles, arbustos y 
nuevas zonas de pradera del parque. 

- Diseño de una red modular que permita su conexión a la red de agua 
regenerada de la ciudad de Madrid. Esta red permitirá de una forma sencilla su 
seccionamiento para adaptarse a los caudales disponibles de agua regenerada, 
de forma que se pueda regar una parte del parque con agua regenerada o bien 
su totalidad sin la necesidad de obras posteriores. 

- Adaptación del sistema de programación para su aprovechamiento mediante los 
sistemas de telegestión municipales. 

 
 

1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 
 
El Ayuntamiento de Madrid quiere realizar una intervención profunda en este parque para 
su rehabilitación general, teniendo como objetivo establecer elementos de diseño e 
infraestructura que incrementen su grado de sostenibilidad y bajo mantenimiento.  
 
En esta se contempla: 

- Cambio de cultivos y optimización de su mantenimiento. 
- Reducción de praderas de césped. 
- Remodelación (mejora y ampliación) del sistema de saneamiento, que permita 

el aprovechamiento del agua de lluvia, dirigiendo esta hacia los parterres y 
reduciendo los costes de mantenimiento al mitigar el impacto de la escorrentía 
sobre los propios caminos. 

- Ligera remodelación de viales. 
- Remodelación de la pavimentación. 
- Incremento de la oferta en cuanto nuevos usos, actividades y equipamiento. 
- Habilitar zonas a disposición de nuevos usos futuros no incluidos en este 

proyecto. 
- Establecimiento de riego por goteo con agua regenerada contemplando la 

normativa del Canal YII existente respecto al riego con agua regenerada. 
Instalación de una nueva red de riego completamente automatizada, con un 
diseño de cierta elasticidad que permita desde un completo abastecimiento con 
agua regenerada hasta el riego compartido de aguas potables y aguas 
recicladas dependiendo de las características y condiciones del futuro 
abastecimiento por parte de la compañía abastecedora Canal Isabel II (CYII), 
responsable del suministro de ambas tipologías de aguas. 
La elasticidad de la infraestructura de riego está fundamentada principalmente 
en dos aspectos: 

o Elección de un sistema de estanqueidad que posibilite, en función de las 
circunstancias, la independencia de suministros, distribuciones y 
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emisiones de las distintas aguas para el riego garantizando que ambos 
recursos no se mezclen en cumplimiento de la normativa. 

o Diseño de una red de distribución de aguas internas que mediante la 
creación de circuitos cerrados y la ubicación de llaves de corte en 
localizaciones estratégicas, permita el empleo de uno de los dos recursos 
o la utilización complementaria de ambos al considerar también la 
situación de las acometidas actuales. 

En los últimos años estas mismas consideraciones generales en materia de uso, 
gestión y optimización de las aguas destinadas al riego, han sido adaptadas 
para la instalación de nuevas redes de riego en diferentes parques y zonas 
verdes del Distrito de Puente de Vallecas. 
 

Se quiere contribuir a la mejora de la calidad del medioambiente urbano y la calidad de 
vida de los vecinos. 
 
Existe un compromiso del Ayuntamiento de Madrid en el entendimiento de la importancia 
del uso público de las zonas verdes, su integración en los instrumentos de planificación 
y a la toma de decisiones en favor de su conservación y mejora desde los aspectos de 
sostenibilidad. Este compromiso se refleja en el Proyecto de Rehabilitación Integral del 
Parque de la Paloma. 
 

2. LOCALIZACIÓN 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Situado en el distrito de Vallecas, en el barrio de Palomeras Sureste. 
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Ocupa la manzana situada entre la Avenida de Rafael Alberti al sureste, la calle Campo 
de la Paloma (del toma su nombre el parque) al suroeste y la calle Extremeños al 
noreste. 
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3. ESTADO LEGAL 

 

En el Anejo Nº 01.- Antecedentes se recoge más información a este respecto. 

 

3.1. Posición Administrativa 
Los terrenos afectados por el proyecto están situados en el Término Municipal de 
Madrid, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 
ANTECEDENTES TÉCNICOS 
El planeamiento urbanístico de aplicación que legitima la actuación, así como los 
distintos documentos técnicos que se han tenido en cuenta en la redacción del presente 
Proyecto son los siguientes: 
 

•  Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (PGOUM-97). 
 

• Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica Bienes  Inmuebles de Naturaleza 
Urbana.  
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3.2. Pertenencia 
La zona de actuación es de propiedad pública municipal, por lo que las obras pueden 
realizarse sin impedimento legal alguno. 
 
Los Jardines del Campo de la Paloma están considerados, en el PGOUM-97, como 
Zona Verde Básico, según se observa en el plano de ordenación del PGOUM-97 O-
84/4 
La Titularidad Municipal se hace constar según los datos que figuran en documento de 
la Dirección General de Catastro.  
Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica Bienes  Inmuebles de Naturaleza Urbana 
Referencia catastral nº 5307901VK4750E0001UG 
 
 

3.3. Estudio geotécnico  
Dadas las características de las obras contempladas en el Proyecto, al conocimiento 
que se tiene de la zona y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, no se hace necesario la realización de 
un estudio geotécnico. 
 
 

4. PLANEAMIENTO VIGENTE 
No se han efectuado reajustes con relación al Plan General Municipal pues las 
infraestructuras proyectadas no modifican el esquema viario correspondiente.  
 

5. ESTADO ACTUAL 
 

Parque de la Paloma – Año 2000 Parque de la Paloma – Actualidad 
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5.1. Accesos 
El acceso se hace desde cualquiera de las tres calles que lo rodean: Avenida de Rafael 

Alberti, Calle de los Extremeños y Calle Campo de la Paloma. 
Se llega a él en transporte privado, existiendo en las tres calles plazas de 
aparcamiento. En transporte público: autobuses números 310, 10, 144 y 57, metro 
Miguel Hernández y anillo ciclista.  
 

5.2. Características morfológicas de la parcela: to pografía 
 
Con forma de pentágono irregular de 3,8 hectáreas. Su topografía cae en pendiente 
desde la curva de la Campo de la Paloma (670 m) hacia la esquina de las calles Rafael 
Alberti y Extremeños (657 m). Con un promedio de pendiente del 5,26%. 
 

5.3. Entorno social y usos actuales 
 
Su uso actual es claramente de parque de proximidad, que da servicio a los vecinos del 
barrio que lo circunda. 
 
Es un espacio que se atraviesa como vial de conexión entre las viviendas y los colegios 
e institutos, y la calle Rafael Alberti donde hay un mercado y multitud de comercios. 
 

Acceso desde la Avenida Rafael Alberti 

Acceso desde la Calle Extremeños Acceso desde la Avenida Rafael Alberti 

Acceso desde la Calle Extremeños Acceso desde la Calle Campo de la Paloma 
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Las viviendas son bloques de pisos, entre 8 y 12 plantas. Los vecinos tienen un amplio 
espectro de edad, desde familias con hijos pequeños, jóvenes y adolescentes, y 
personas mayores. Todos son usuarios del parque. 
 
Muy cercanos se encuentran varios colegios y otros centros públicos: 

- Colegio Agustina Díez 
- Colegio Concha Espina 
- Colegio Carlos Saiz de Terreros 
- Colegio Doctor Tolosa Latur 
- Colegio Asturias 

 
- Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas técnicas 
- Biblioteca Pública Vallecas 
- Centro Municipal de Mayores Pablo Neruda 
- Centro de Acogida de Refugiados 

 
Se aprecia la gran cantidad de vecinos que pasea con sus perros en él, la mayoría 
dejándolos sueltos por viales y praderas. Existe una zona canina muy poco usada. 
 
Se ha detectado una carencia de equipamientos en este parque. El mobiliario es 
escaso, poco diverso (solo hay bancos y papeleras) y está bastante deteriorado. 
Existen dos áreas infantiles, una de ellas deteriorada y otra muy deteriorada. 
 

5.4. Estado actual de Conservación del parque 
 

5.4.1. Plantaciones 
El estado general de las plantaciones del parque, se puede considerar de malo, aunque 
los ejemplares tienen distintos grados de conservación, encontrándonos algún árbol 
con portes crecidos, en buen estado y con aspecto muy ornamental: 
 

- Árboles en mal estado sanitario, con riesgo para los vecinos o que han crecido de 
manera espontánea en lugares no adecuados (demasiado cerca de otros 
ejemplares o en los viales). Entre estos podemos encontrar sobretodo: chopos, 
cipreses, olmos y frutales, algunas robinias. 
 

- Árboles en buen estado sanitario, con buen porte. Entre estos podemos encontrar 
melias, arces, plátanos, elaeagnus y pinos. 
 

- Arbustos en mal estado, que han perdido su forma, fuera de composiciones 
definidas. Entre estos podemos encontrar espireas, durillos, teucrios. 
 

- Arbustos en buen estado pero que han perdido su forma, como madroños, 
laureles, laurocerasus, durillos. 
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- Setos: la configuración del parque es 

una trama ortogonal definida por los 
viales. Los parterres resultantes 
tienen seto en todos sus perímetros, 
pero estos setos se encuentran en 
muy mal estado de conservación. 
La especie original parece que fue 
aligustre. En algunos puntos se 
puede ver ligustrina, e incluso el 
durillo a invadido el seto. 

 
- Actualmente no existen tapizantes ni 

aromáticas, y no se puede saber si 
en algún momento las hubo. 

 
- De praderas encontramos dos tipologías: 

o Céspedes regables que escasamente conservan las poblaciones 
vegetales que originalmente los constituían. Actualmente suponen un 
tercio de la superficie del parque, de 38.044 m2 de superficie total, 11.084 
m2 son de césped, en su mayor parte en muy mal estado. Los vecinos 
atraviesan estas praderas habitualmente en sus traslados y las usan para 
esparcimiento de sus mascotas. 

o Praderas rústicas que no se riegan y agostan durante la temporada seca. 
 
Los parterres y zonas de plantación se encuentran 
elevadas sobre el nivel de los caminos, en algunos casos 
se llega a los 30-40 cms, ocasionando que el agua de 
riego y lluvia se pierda discurriendo hacia ellos. 
 
En las zonas más problemáticas se han instalado unos 
elementos de chapa para contener la tierra y el agua. 
 

 
5.4.2. Riego 

El riego actual, que se hace de forma manual, no 
es el adecuado ni para las plantaciones actuales ni 
para las futuras, además de suponer un gran gasto 
de agua. 
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5.4.3. Pavimentos 
Los pavimentos originalmente eran todos de terrizo. Posteriormente, parte de ellos y las 
plazas estanciales se pavimentaron con asfalto. Ver plano 2.3. 
 
Tanto el asfalto como el terrizo se hallan muy deteriorados. 
 
Se aprecian, además, caminos espontáneos atravesando parte de las praderas. 

 
 

5.4.4. Mobiliario y equipamientos 
El mobiliario actual consiste en escasos bancos modelo Madrid y muy escasas 
papeleras basculantes. En ambos casos, los elementos están muy deteriorados. La 
plaza central, con bancos de piedra artificial, conserva casi todos ellos, aunque se 
encuentran sucios y con grafitis.  
 
Existen dos zonas de juegos infantiles. Una en la zona sureste, en la que los juegos 
aún están en buenas condiciones, aunque el pavimento de seguridad de arena casi ha 
desaparecido y el terrizo está lleno de cárcavas, pues está situada en una de las zonas 
con más pendiente del parque. La segunda zona está situada en la plaza central, su 
estado es pésimo. El área canina, tan solo tiene una valla y una fuente que no 
funciona. Se ha detectado la ubicación de la única fuente de agua potable que hubo, de 
la que tan solo queda el pavimento. 
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5.4.5. Alumbrado 
Las farolas y báculos son suficientes y están en buen estado de conservación. Ver 
plano 2.1. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA  

6.1. Criterios del diseño 
 

6.1.1. Sostenibilidad 
Con criterios de sostenibilidad, se aplican en el proyecto las siguientes medidas: 

- Reducir y optimizar el consumo de agua con la plantación de especies de bajo 
requerimiento hídrico, tanto autóctonas como adaptadas a las características 
climatológicas de la ciudad.  

- Instalar el riego con agua regenerada procedente del Canal YII. 
- Poner en disposición de cumplir la normativa específica aplicable en materia de 

abastecimiento y distribución de agua regenerada. 
- Elevar el nivel de los pavimentos sobre el de los parterres, de forma que el agua 

de lluvia caiga a los parterres aprovechándose así para el riego de los mismos. 
- Usar pavimentos permeables como con la zahorra granítica y el adoquín de 

hormigón sobre bases de áridos. 
 

6.1.2. Accesibilidad 
Los aspectos de accesibilidad, son factores contemplados en la rehabilitación de este 
parque.  
Los viales y zonas estanciales se pavimentarán nuevamente: 

- con adoquín de hormigón las zonas de más tránsito peatonal de forma que se 
aumente su comodidad sobre todo en días de lluvia y el paso de carritos de 
niños y sillas de ruedas, y se pueda llegar por ellos a cualquier zona del parque 
o atravesarlo de un lado a otro. 

- con zahorra granítica las zonas de menos paso y zonas estanciales de juego libre. 
 
Además se crearán paseos en donde claramente se aprecien pasos espontáneos y que 
faciliten accesos directos y la conexión de los diferentes barrios y servicios públicos. 
 

6.1.3. Uso público 
Se quiere contribuir a la mejora de la calidad de vida de los vecinos incrementando de 
la oferta en cuanto nuevos usos, actividades y equipamiento, complementando las 
instalaciones y servicios públicos que se encuentran en el barrio, cerca del parque. 
 
Se contempla la creación de zonas de uso público específico e instalación de 
elementos que atiendan las necesidades de usuarios de cuatro rangos de edad: 

- Niños : 
o Creación de zonas de juego recogidas pero bien ubicadas: una para 

pequeños, otra para medianos. Son áreas infantiles de proximidad, de 
acceso rápido desde las 
viviendas. 

o Creación de espacio de 
juegos. 

o Creación de pista de 
iniciación al patinaje. 

o Creación de zona de 
celebraciones de cumpleaños 
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y otras actividades (como clases al aire libre), con mesas merendero, 
fuente de agua y papeleras de gran capacidad. 

o Creación de espacio para juego libre en terrizo (pelotas, correr,…) 
 

- Jóvenes : 
o Creación una cancha múltiple (futbol, baloncesto…..). 

 
- Adultos, familiar: 

o Configuración de una zona de lectura (próxima a la biblioteca), equipada 
con bancos. 

o Configuración de un área de escenario. 
o Zona estancial específica. 
o Parque de perros, vallado, equipado con elementos de agility, fuente, con 

bancos, sombra y zona de pradera para que la estancia de los dueños 
sea confortable. 

o Configuración de una pradera estancial, soleada y tranquila, donde el 
césped, se entiende como zona estancial en la que los usuarios se 
puedan sentar y usar como lugares de descanso. 

- Mayores : 
o Creación de zona con pistas de petanca. 
o Instalación de mesas de ajedrez. 
o Creación de zona con aparatos de gimnasia. 

 
Además se dejarán preparadas varias zonas a disposición de nuevos usos. 
(ver Anejo 5). 
 

6.2. ASPECTOS FUNCIONALES, ESTRUCTURALES Y FORMALES : 
PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DEL ESPACIO 

 
6.2.1. Ordenación del espacio 

La estructura y diseño del parque se realiza aplicando un paisajismo basado en: 
- respeto y el entendimiento del proyecto original 
- integración paisajística de los elementos vegetales con los existentes 
- integración de los usos espontáneos y costumbres que con el uso cotidiano los 

usuarios han ido definiendo (caminos, zonas estanciales, rincones…) 
 

Las actividades que se prevén más ruidosas, como las zonas destinadas a los jóvenes, 
se ubican en las zonas del parque más alejadas de las viviendas. Para estas 
actividades, se usa el interior de algunos parterres, convirtiendo estos en zonas de uso  
más recogidas respecto al resto de los usuarios. 
 
Se zonifica de acuerdo con el tipo de usuario, definiendo áreas destinas a los diferentes 
sectores de edad y situándolas cerca de los edificios circundantes que frecuentan estos 
sectores. 
 
Se traslada el Parque de perros a una zona donde se facilite su acceso y su uso. 
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Se reduce las praderas de césped al 10,14% respecto a la superficie total del parque, y 
se establecen nuevos setos que impidan el paso a las mismas. En dos de ellas se abre 
una pequeña entrada en el seto, que indique que solo en estas se permite su uso como 
zona estancial: 

- pradera al norte (P2) 
- pradera de juegos anexa a la zona de juegos infantiles situada al norte (P3) 

Además hay dos zonas con pradera perimetral estrecha: 
- pradera perimetral del parque de perros (P24), con el fin de proporcionar confort a 

los dueños de perros en el parque de perros. 
- pradera del espacio 2 (P29) (ver Anejo nº 6, propuesta y recomendación de usos 

y equipamiento adicional, que no son objeto de este proyecto), con el objetivo de 
crear un área donde los jóvenes se encuentren sin molestar a otros usuarios. 
 

Se definen y estabilizan los caminos espontáneos, integrando su geometría en la del 
parque, facilitando el acceso natural de los usuarios. En el resto de los parterres, se 
recupera totalmente el seto perimetral, que impedirá el paso a estos y se realizarán en 
toda la superficie plantaciones de tapizantes y cobertoras para impedir la circulación en 
su interior. 
   

6.2.2. Apeos y podas 
 

Es necesario la reducción de árboles y arbustos para una completa recuperación 
sanitaria y estética de la vegetación del parque.  
 
Muchos árboles presentan un deficiente estado sanitario,  con copas mal formadas, en 
muchos casos muy próximos unos a otros, sin espacio para desarrollarse 
correctamente, se aprecia en algunos, tendencia a la fractura y caída de ramas, raíces 
superficiales, troncos resquebrajados y con fisuras, troncos inclinados o con madera 
hueca o con porcentajes superiores al 90% seco. 
 
Gran parte de los arbustos están muy leñosos, envejecidos, enmarañados o con un 
porcentaje elevado de ramas secas. Algunos son especies no adaptadas que 
continuamente dan marras. 
 

6.2.3. Nuevas plantaciones (ver capítulo 6.7) 
 
Plantaciones en bosquetes, dado que la plantación resultante después de los apeos 
presenta una estructura de aspecto naturalizado. 
 
A los ejemplares, árboles y arbustos que se conserven, se les realizará una poda de 
formación y saneamiento. 
 
Los ejemplares que por su porte y tamaño sean interesantes se potencia su imagen, 
abriendo las perspectivas alrededor, y en el caso de las melias acompañándolas con 
grava blanca en el suelo. 
 
Para paseos y zonas estanciales se eligen especies perennes, para que en verano 
proporcionen sombra y en invierno dejen disfrutar del sol. 
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Las plantaciones se eligen bajo los siguientes parámetros: 
 

- Adaptación al medio:  

o el clima de Madrid es de tipo mediterráneo, con temperaturas medias 
anuales superiores a los 14ºC, las precipitaciones alrededor de los 400 
mm. En invierno con heladas frecuentes y alguna nevada (de 0 a 5 al 
año), y veranos calurosos. La amplitud térmica anual es alta (entre 19 y 
20 grados). La humedad media a lo largo del año se sitúa al rededor del 
57%, con una gran oscilación entre las épocas frías, mucho más 
húmedas, y las cálidas, que resultan muy secas. La velocidad media del 
viento a lo largo del año se sitúa entre 7 y 10 km/h. En el área urbana de 
Madrid el clima se ve modificado por el efecto de la isla de calor. 

o Calidad del agua de riego, el futuro uso de agua regenerada con una 
salinidad mayor que la potable. 

Las especies elegidas son adaptadas al clima de Madrid, poco exigentes y 
tiene pocas necesidades en cuanto al mantenimiento. 

- Funcionalidad: 

o Forma de la copa 

o Sombra proyectada 

o Velocidad de crecimiento 

o No alergénicas. 

o Colorido para definir usos. 

o Como disuasorias de pasos 

- Estética: 

o Porte 

o Color: hojas, flores, frutos y ramas. De interés en las diferentes 
estaciones del año. 

6.2.4. Parterres. 
En los parterres se proyectan diversos tipos de plantación que con su colorido 
diferenciarán visualmente los usos y que unifiquen las zonas: 

- Plantaciones  interiores: 

Imagen de referencia 
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o Parterres ubicados en el centro del parque que configuran una cruz 
alrededor de la plaza central. Colores: fucsia, lila, blanco.  

o Parterres ubicados en las zonas exteriores. Colores: amarillo, lila, rojo. 

o Parterres con cobertoras y tapizantes. 

o Parterres de pradera con árboles. 

o Parterres de pradera con menos densidad de árboles que en el caso 
anterior. 

- Plantaciones perimetrales de parterres, setos: 

o Para los parterres de la cruz central: Viburnum tinus 

o Para los parterres de zonas exteriores: Lonicera nitida 

6.2.5. Paseos: 
 
No se plantea unas plantaciones específicas de los paseos. Las plantaciones actuales 
conservadas configuran una plantación en la que no se aprecia ningún patrón ni 
retícula. Esta característica junto con la plantación de setos, dificulta el diseño de 
alineaciones muy estructuradas. La sombra para los paseos se conseguirá con los 
árboles actuales de los parterres y con los que se planten en esta rehabilitación, 
procurando hacerlo cerca de los caminos. 
 

6.2.6. Plazas estanciales 
 
Actualmente tienen arbolado en su perímetro, la mayoría en mal estado y de especies 
diversas. Se unificará este árbolado perimetral con koelreuteria que dan sombra en 
verano y en invierno, identificarán con sus frutos desde lejos las plazas y en el centro 
de las plazas se plantarán moreras (sin fruto) para hacer más confortables estos 
espacios. 
 
Las entradas a estas plazas se marcarán plantando árboles de gran colorido en el 
interior de los parterres que las rodean:  

- Tres plazas centrales: se usarán parrotias. 
- Dos plazas exteriores: se usarán perales de flor. 

 
6.2.7. Otras áreas de actividad o estanciales: 

En las zonas que se necesita incrementar la sombra, se usarán almeces. 
 

6.2.8. Gran plaza central: 
Se mantiene y se completa la plantación de plátanos de sombra existente. 
 

6.2.9. Camino de servicio: 
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Se define el camino de servicio coincidiendo con los nuevos pavimentos de adoquín 
creados encima del antiguo pavimento de asfalto, de manera que sufran menos al 
pasar los vehículos de servicio. Para que el recorrido sea operativo, por algunas zonas 
se circulará en pavimento de adoquín sin asfalto debajo. (ver plano 6.1.2) 
 

6.3. DEMOLICIONES 
Las actuaciones contemplan en una primera fase las demoliciones de los pavimentos 
asfaltico existentes en las siguientes zonas (véase zonificación en planos): 

- Calle C 
- Calle E 
- Entorno de la pérgola central 
- Camino de unión entre la calle B y Calle 2 

 
El levantado de estos pavimentos asfalticos se realizará en la totalidad de una sección 
de 12 cm de profundidad, empleando para ello medios mecánicos como la 
retroexcavadora con martillo hidráulico. Las actuaciones contemplarán igualmente la 
carga, transporte y vertido a través de gestor autorizado de los escombros, dejando la 
superficie completamente preparada para recibir los tratamientos posteriores 
contemplados en el proyecto (nueva pavimentación). 
 
Puesto que uno de los objetivos de las actuaciones es elevar la rasante de los 
pavimentos para facilitar el drenaje hacia los parterres, se requerirá el levantado o 
desmontaje con recuperación posterior de ciertos elementos de mobiliario ubicados en 
el parque. En concreto, la actuación consistirá en el desmontaje de los elementos, acopio 
e instalación posterior una vez terminados los trabajos de movimientos de tierras y 
repavimentación. Los elementos afectados son: 

- Desmontaje de 12 bancos de madera y 32 bancos de hormigón. 
- Desmontaje de 10 papeleras 
- Desmontaje de 7 unidades de juegos infantiles sencillos, tipo muelle, tobogán,… 

 
Estos elementos serán almacenados y custodiados por el contratista en lugar seguro 
durante las obras hasta el momento de instalación de los mismos. 
 
El aumento de la rasante de los caminos necesitará de la ejecución de un movimiento 
de tierras que afectará a los bordillos, por lo que se contempla la demolición de los 
mismos con retroexcavadora con martillo hidráulico. Todos los RCD generados durante 
el proceso serán transportados por el contratista hasta gestor autorizado. El alcance de 
la demolición permitirá la eliminación total de la cimentación y el bordillo instalado. 
 
Igualmente serán retirados hacia vertedero autorizado los siguientes elementos: 

- 202 m de Valla metalica de delimitación de espacios. 
- Desmontaje de un cartel avisador. 

 
Toda la información sobre desmontajes y demoliciones, incluidas las ubicaciones 
precisas se encuentran en el plano correspondiente que acompaña a este proyecto. 
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6.4. MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
Para la ejecución de estas propuestas se ha contado con el levantamiento topográfico 
de toda la zona de actuación y la determinación con precisión de la ubicación de todos 
los elementos de obra civil así como de la cota de las rasantes de todos los caminos y 
parterres. 
 
Para conseguir el objetivo de dejar los caminos a una cota superior a los parterres será 
necesario plantear unos movimientos de tierras a lo largo de toda la traza de los caminos, 
sin afectar a los parterres circundantes. 
 
Los trabajos planteados consistirán en la excavación en apertura de caja de un total de 
142,3 m3 de tierras y en el vertido de estas en las zonas de los viales con menos cota. 
La definición final de los pk donde será necesario realizar el cajeado se encuentra en el 
anejo de movimientos de tierras y en los planos de detalle de perfiles longitudinales y 
transversales. 
 
En aquellos puntos donde el pavimento final no tenga que ser cajeado o terraplenado se 
realizará un refino y nivelación de su superficie para corregir la traza y eliminar 
vegetación adventicia (si la hubiera). 
 
La actuación contempla el terraplenado de la totalidad de las tierras extraídas en el 
cajeado y el aporte de 40,5 m3 de tierras procedentes de préstamo. La definición de los 
pk donde será necesario aportar tierras se encuentra en el anejo de movimientos de 
tierras y en los planos de detalle de perfiles longitudinales y transversales. 
 
Estas actuaciones, unidas al aporte del paquete de pavimentación propuesto hará que 
sea necesario la puesta a cota de los pozos de saneamiento existentes en la zona de 
actuación. Para ello se contempla el recrecido de los pozos mediante la instalación de 
un módulo prefabricado de recrecido de 80 cm de diámetro y altura útil 25 cm. 
 

6.5. PAVIMENTOS Y CALIDADES 
 
Se procede a tratar por separado todos y cada uno de los pavimentos que componen la 
futura rehabilitación del Parque dela Paloma.  
La ubicación de los diferentes tipos de pavimentos se detallan en los planos 
correspondientes. 
Para el diseño de la pavimentación se ha tenido en cuenta la Ordenanza de Gestión y 
Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de Madrid, y en concreto los Artículos 8 y 9, en los 
que se mencionan características a cumplir durante la fase de proyecto y construcción 
para minimizar la erosión y contaminación del agua en zonas de construcción sobre la 
vía pública. Así pues, prácticamente la totalidad de pavimentos propuestos son porosos 
a las aguas pluviales, y se han diseñado de forma que estas agua evacuen hacia los 
propios parterres con vegetación. 
 
Todos los pavimentos se ejecutarán con una pendiente transversal del 2% según se 
identifica en los planos. 
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Antes de proceder con el movimiento de tierras y el aporte del pavimento, se contempla 
la instalación de nuevos bordillos de tipo VI. Puesto que esto tendrán que estar a una 
cota superior a los originariamente demolidos, se prevé el aporte de tierras de 
compensación en el fondo de la zanja para permitir su puesta a cota final. 
 
Una vez realizados todos los trabajos de aporte de tierras se realizará un refino y 
nivelación de la explanación que dejará la superficie de los caminos con una pendiente 
transversal del 2% para facilitar el drenaje hacia los parterres. 
 

6.5.1. Pavimentos terrizos 
Serán ejecutados mediante zahorra granítica cribado sobre terrizo existente (base de la 
explanación), con un espesor de 10 a 15 cm y se sellará con una capa de arena de río 
y polvo de zahorra. 
 
La zahorra a utilizar tendrá una granulometría de 0/35 mm, y será humectada y 
compactada al 98% del proctor modificado. 
 

6.5.2. Base de seguridad con gravilla 
Se proyecta la construcción de firmes de seguridad para caídas de 3 m de altura en los 
puntos designados para juegos infantiles. Construida con cama de gravilla de 30 cm de 
espesor, según EN1177, transportada y extendida mediante medios mecánicos. Se 
dispondrá de malla antihierbas  de geotextil punzonado, no tejido de 150 g/m2. 
 

6.5.3. Pavimento de adoquín recto de hormigón 
Para caminos y plazas, se construirá un pavimento de adoquín prefabricado de hormigón 
sobre base de arena de 4 cms. 
Se emplearán piezas de adoquín prefabricadas de hormigón, de aristas rectas, 
dimensiones, abujardado y color a definir por la dirección facultativa. 
 
Nos encontramos con dos casos: 

- Adoquín sobre antiguo pavimento de terrizo: El terrizo existente se utilizará como 
subbase. Y como base se utilizará cama de arena de río de 4 cm de espesor. Una 
vez asentado el pavimento, se realizará el recebado de las juntas con arena caliza 
de machaqueo, compactado y barrido. 

- Adoquín sobre antiguo pavimento asfáltico: El pavimento asfáltico existente se 
utilizará como subbase. Y como base se utilizará cama de arena de río de 4 cm 
de espesor. Una vez asentado el pavimento, se realizará el recebado de las juntas 
con arena caliza de machaqueo, compactado y barrido. 

 
Para la formación de alcorques se utilizarán piezas de bordillo curvo de hormigón. 
 

6.5.4. Pavimento de hormigón para zonas deportivas 
Serán ejecutados con hormigón de cuarzo  con un espesor de 15 cms sobre cama de 
zahorra granítica de un espesor de 15 cms. 
 
En el caso de la pista de patinaje, que se ejecuta sobre pavimento asfáltico existente,  no 
se usará cama de zahorra. 
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6.6.  RED DE DRENAJE 
 

6.6.1. Objeto 
Uno de los principales objetivos del proyecto es el de mejorar capacidad de desalojo de 
pluviales del parque, con objeto de evitar los encharcamientos actuales en los 
pavimentos y caminos existentes. 
 
Entre las opciones tenidas en cuenta en la fase de proyecto se encontraban; la 
modificación de la red de recogida existente y/o la elevación de todos los caminos con 
objeto de poder aliviar la escorrentía hacia los parterres. 
 
Finalmente se escoge la última opción por varios motivos: 

- Se evita la apertura de grandes zanjas, generalmente superiores a 1-2 metros de 
profundidad, lo que conlleva una gran afección a la estructura del parque. 

- Se evitan labores de mantenimiento posteriores, ya que una red de pluviales 
instalada sobre un pavimento de terrizo genera problemas de sedimentación en 
sumideros y tubos de desagüe a largo plazo. 

- Permite una gestión más sostenible del parque, ya que gran parte de las pluviales 
recogidas se vierten directamente sobre los parterres de jardinería, lo que 
propicia en un ahorro de agua de riego. 

 
 

6.6.2. Descripción del proyecto. Solución adoptada 
 
Como se ha comentado, la opción proyectada pasa por elevar la estructura del 
pavimento sobre el nivel de los parterres. En la actualidad, estos pavimentos quedan a 
una cota inferior que los propios parterres por lo que las aguas procedentes de 
escorrentías y/o infiltraciones acaban en los puntos más bajos de los pavimentos 
provocando encharcamiento. 
 
Se ha optado por aprovechar la ejecución de nuevos pavimentos para sobreelevarlos 
con respecto a los parterres una media de 10-20 cm. 
 
Esta sobreelevación se realizará colocando una subbase de zahorra artificial de grosor 
variable bajo el pavimento que se ejecutará posteriormente. 
 
Se proveerá de una inclinación lateral a la plataforma del pavimento para permitir el 
desagüe lateral de las pluviales. 
 
Aquellos elementos de drenaje existentes en el parque (pozos, sumideros,…) serán 
desmontados y puestos a cota. 
 

6.7. RED DE RIEGO 
 

6.7.1. Descripción de la red. 
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Uno de los principales objetivos del proyecto es el de definir una red de riego integral 
para todo el parque, que permita el aprovechamiento de agua regenerada. El suministro 
de agua regenerada se realizara a través de una tubería que atraviesa el parque (véase 
planos). 
 
En el momento de redacción de este proyecto, se conoce que la red de agua regenerada 
que atraviesa el parque dispondrá de un caudal máximo previsto de 84 m3/día. Este 
caudal es superior a las necesidades del parque, que se estiman en 78 m3/día. No 
obstante, y debido a que las condiciones del suministro de agua regenerada pudieran 
variar en el futuro, se prevee la ejecución de dos anillos de riego que permitan seccionar 
el riego del parque en dos mitades. Se justifica este diseño para flexibilizar las situaciones 
futuras que se puedan dar en el riego con agua regenerada. Si, finalmente, la red de 
agua regenerada puede suplir los caudales demandados por el Parque de La Paloma, 
únicamente será necesario sustituir las acometidas existentes de la red principal de riego 
del Parque de La Paloma, por nuevas acometidas a la red de agua regenerada. En el 
caso de que el caudal final de la red de agua regenerada sea insuficiente para todo el 
parque, se procederá a dividir la red de riego del parque en dos anillos. Uno de los anillos 
se conectará a la red de agua regenerada con nuevas acometidas que deberán cumplir 
la normativa del Canal de Isabel II vigente en el momento de las obras, y el otro anillo se 
mantendrá conectado a la acometida de agua potable con las acometidas existentes a 
la red de agua potable. La separación de ambas redes se realizará eliminando dos 
válvulas de corte de cada una de las arquetas de seccionamiento, e instalando sendas 
bridas ciegas. 
Todas las fuentes de agua potable proyectadas en el parque, se acometerán a la red de 
agua potable, no compartiendo en ningún caso, tuberías con la red de riego del parque.  
 
En los planos se puede observar que el diseño del anillo dispone de un seccionamiento 
central con dos tubos de igual diámetro que permitirá diferenciar en dos partes el riego. 
Este seccionamiento permitirá regar con agua regenerada y potable a la vez, en caso de 
que la dotación de agua regenerada sea insuficiente. 
 
El apartado II.9 y plano P9 del anexo 1 de las Normas para redes de reutilización del 
Canal de Isabel II, mencionan las particularidades que deben tener las ACOMETIDAS a 
la red de agua regenerada.  
Con las obras objeto del proyecto, no recoge los trabajos necesarios para la conexión 
física e inmediata al suministro de agua regenerada, pero sí prevé la construcción de 
todas las arquetas de estanqueidad necesarias para desconectar el suministro actual de 
agua potable y conectar el abastecimiento futuro de agua regenerada. En la actualidad 
la red del parque cuenta con riego desde la red pública de agua potable, abastecida a 
través de 4 acometidas. El proyecto contempla obras de ejecución de una nueva red de 
riego que se conectará la las acometidas existentes. Inicialmente se pretende regar con 
agua potable. Será decisión de los servicios técnicos el momento de conexión a la red 
de agua regenerada (una vez se hayan ejecutado los trabajos objeto del proyecto), así 
como de la ejecución de la nueva acometida de agua regenerada. 
 
El proyecto prevé la conexión a las 4 acometidas de agua potable originales (ya 
ejecutadas) mediante una "T" con 2 derivaciones, una que mantenga el abastecimiento 
a las fuentes de beber, y otra que suministre inicialmente a la nueva red de riego. 
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Anulando la derivación de agua potable hacia la red de riego y ejecutando una nueva 
acometida en la red municipal de agua regenerada, se conseguirá la independencia de 
las redes de agua regenerada y potable. 
El seccionamiento se efectúa a través de dos arquetas situadas en los extremos de las 
tuberías que dividen el anillo. Estas arquetas darán acceso al sistema de válvulas que 
permiten seccionar el anillo, abrir o cerrar la circulación de agua en los tubos 
transversales de seccionamiento. 
 

 
  
Se proyecta una instalación de riego completa partiendo de las acometidas existentes 
(dimensiones DN40) en el parque (véase localización en planos). La estructura de dicha 
instalación se basa en un anillo principal de reparto de agua. Este diseño permite 
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minimizar posibles redes secundarias ya que discurre próximo a todos los sectores de 
riego. El anillo de riego se construirá con tubería de polietileno de alta densidad de 63 
mm de diámetro y 10 atm de presión nominal. 
 
 Para la redacción del proyecto, y la ejecución, se tendrá en cuenta en todo momento 
la normativa del Canal de Isabel II vigente en cuanto a instalaciones de riego de agua 
regenerada. 
  
 Se prevé que en un futuro próximo la red pueda estar habilitada para el riego 
mediante agua regenerada a través de una tubería que discurre por el parque. Ante la 
falta de información sobre los diferentes regímenes que caudales y otros usos que pueda 
tener la red de agua regenerada en el futuro, se ha dividido el anillo principal de riego en 
dos sub-anillos que podrían entrar en servicio de forma independiente, y por lo tanto 
regar con agua regenerada una parte del parque y con agua potable el resto. La división 
de ambos sub-anillos se realizará mediante la eliminación física de dos válvulas de corte 
y la instalación de las correspondientes bridas ciegas. La posterior apertura de las 
válvulas correspondientes a las tuberías que seccionan el anillo principal, también de 
PEAD DN63 PN10, permitirá dividir en dos anillos a la red principal de riego proyectada. 
Todo el conjunto de válvulas  se encontrarán accesibles en sendos arquetones situados 
en los puntos de confluencia del anillo principal con las dos tuberías previstas para su 
seccionamiento. 
 
La red secundaria de riego parte de este anillo principal de riego y en cada caso conecta 
el anillo con la arqueta correspondiente. Se ejecutará con tubería de polietileno con 
diámetros exteriores comprendidos entre los 40 mm y los 25 mm según el sector. 
 
El sistema de riego se ha proyectado teniendo en cuenta las diferentes necesidades de 
agua tanto del arbolado como de los arbustos y céspedes, por lo que se contará con dos 
tipos de sectores de riego: sector de goteo para arbustos y árboles (diferenciados) y 
sector de riego de céspedes. 
 
Los sectores de riego de arbustos y los pertenecientes a arbolado, estarán compuestos 
por: 
 

• Válvula de corte manual, tipo esfera, de laton y diámetro adecuado a la tubería 
secundaria que le suministra. 

• Filtro. 
• Electroválvula + decodificador 
• Regulador de presión. 
• Filtro 

 
En el caso de sectores de riego por aspersión, se contará con los siguientes elementos: 

• Válvula de corte manual tipo esfera, de latón. 
• Electroválvula + decodificador 
• Filtro 
• Regulador de caudal. 
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Todo el sistema de riego estará programado mediante  programador de decodificadores 
con capacidad para 50 estaciones y la posibilidad de incorporar módulos de 75 
estaciones, hasta un máximo de 200 estaciones de riego. El programador será 
compatible con los sistemas de telegestión del Ayuntamiento de Madrid, e incorporará el 
modem y la tarjeta SIM, para permitir la telegestión desde el primer momento de su 
instalación. Dicho programador se instalará en un armario cerrado en uno de los 
extremos del parque (véase plano). 
 
Para la alimentación eléctrica del programador se utilizará una nueva acometida eléctrica 
a la compañía de suministro, con objeto de independizar las redes de suministro y 
mantenimiento público (riego e iluminación). 
 
Se dispondrá de un anillo de riego con 3 goteros autocompensantes de 8 l/h para el caso 
de arbolado, y de goteros de 2,6 l/h,  en el pie de cada arbusto.  
En el caso de céspedes se emplearán aspersores de turbina con alcances que van desde 
los 12 hasta los 4 m, en función del parterre. Para alcances inferiores se dispondrá de 
difusores de riego. 
 

6.7.2. Acometida eléctrica 
 
Para la alimentación del programador será necesario la legalización de una nueva 
acometida eléctrica según el procedimiento de la empresa suministradora de energía 
correspondiente.  
 
En este caso, el proceso de solicitud para la conexión de instalaciones de consumo es 
el siguiente: 
 
Paso 1- Alta de petición . En este paso se aportará toda la información relativa a las 
necesidades de consumo (potencia y tensión). En caso de necesitarse una nueva 
acometida se deberá indicar la potencia y la tensión que se necesita para la instalación 
proyectada. También se aportará la referencia catastral de la parcela y un croquis a 
escala 1/5.000 en el que se indique la colocación de la CGP (caja general de protección). 
Si fuera necesario, y a petición de la empresa distribuidora, la instalación vendrá definida 
en un proyecto de acometida firmado y visado por un técnico competente. 
 
En el proyecto se contempla la instalación de un armario eléctrico según NEC y 
cimentación conde se ubicará el programador. Con objeto de dimensionar la acometida 
eléctrica, el programador dispone de un consumo de 50 w / h. El armario eléctrico estará 
ubicado junto a la calle Los Extremeños, por lo que la acometida tendrá que ser realizada 
a pie de acera. Será por cuenta del contratista todos los gastos de legalización y gestión 
de la acometida, los cuales deberán realizarse inmediatamente tras la firma del acta de 
replanteo con objeto de disponer de la acometida una vez finalizada la obra. 
 
Paso 2- Definición técnica.  La Compañía eléctrica analizará la petición definiendo el 
punto de conexión y los trabajos necesarios a realizar en la red. El plazo para esa fase 
depende de la empresa distribuidora. 
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Paso 3- Definición económica:  La Compañía eléctrica facilitará al solicitante la 
valoración económica de los trabajos necesarios para atender la petición (de acuerdo al 
RD 1048/2013). En este paso se decide si los trabajos y obras de nueva extensión de 
red van a ser realizados por la empresa distribuidora o por otra compañía legalmente 
autorizada. Esta decisión la tiene que tomar el solicitante y tiene para ello un plazo 
máximo de seis meses. 
 
Paso 4 - Pago del coste de alta y derechos de enganche: serán abonados por el 
solicitante. 
 
Paso 5-  Ejecución de los trabajos: consiste en el desarrollo de los trabajos necesarios 
para atender la solicitud. 
 
Paso 6-  Puesta en servicio de las instalaciones por La Compañía Eléctrica: en esta fase 
se asignará a la instalación el CÓDIGO UNIVERSAL DE PUNTO DE SUMINISTRO 
(CUPS) con el que se identifica al punto de suministro. Con la anterior información, el 
cliente podrá contratar con la comercializadora de su elección. 
 

6.8.  ALUMBRADO 
 
El alumbrado actual se encuentra en buenas condiciones. Se conservará tal como está.  
En los casos en los que su ubicación se encuentre en zonas en las que se va a elevar 
el pavimento, tendrán que ser desmontados y vueltos a montar respecto a la nueva 
rasante en el nuevo pavimento tanto la farola como los registros.  
 

6.9.  AJARDINAMIENTO Y PLANTACIONES 
 

Se acolchará con corteza de pino. Antes de extender esta corteza, se asegurará de que 
el suelo esté limpio y desinfectado de otras semillas. 
 

6.9.1. Parterres. 
o Parterres ubicados en el centro del parque que configuran una cruz: 

� Parrotia pérsica, marcando el acceso a las plazas con su color. 

� Rosa “Aspirin Rose”, acompañando a las Parrotias en su base. 

� Salvia microphylla 

� Iris germánica 

� Festuca glauca 
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Parrotia persica Aspirin rose Salvia microphylla 

  

 

Iris germanica Festuca glauca  
 

o Parterres ubicados en las zonas exteriores: 

� Pyrus calleryana ´Chanticler´, marcando el acceso a las plazas con 
su color. 

� Rosa ´Dagmar Hastrup´, acompañando a los Pyrus en su base. 

� Santolina chamaecyparissus 

� Perovskya atripifolia 

� Pennisetum villosum 

   
Pyrus calleriana chanticleer Rosa ´Dagmar Hastrup´ Santolina chamaecyparissus 
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Perovskya atripifolia Pennisetum villosum  
 

 

o Parterres con cobertoras y tapizantes. 

� Lippia repens 

� Hedera helix 

� Callistemun citrinus 

� Salvia microphylla 

� Perovskya atripifolia 

� Gaura lindheimerii 

� Juniperus communis 

� Juniperus oxycedrus 

� Juniperus pfitzeriana glauca 

� Juniperus pfitzeriana aurea 

� Juniperus sabina 

� Stachys bizantina 

� Formium tenax 

� Mahonia aquifolium 

� Lagerstroemia indica 

� Acer rubrum 

� Gleditsia triacanthos 
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Lippia repens Perovskya atripifolia Hedera helix 

 

 

 

Callistemum citrinus Salvia microphylla  

   
Gaura Lindheimerii Juniperus communis Juniperus oxycedrus 

   
Juniperus pfizteriana glauca Juniperus pfizteriana aurea Juniperus sabina 
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Stachys bizantina Formium tenax Mahonia aquifolium 

   
Lagerstroemia indica Acer rubrum Gleditsia triacanthos 

 

o Parterres de pradera no estanciales con árboles. 

� Tamarix gallica 

� Callistemun citrinus 

� Melia azedarach 

   

Tamarix gallica Callistemum citrinus Melia azedarach 

 

o Parterres de pradera estancial con árboles con menos densidad  que el 
anterior. 

� Arbutus unedo 

� Celtis australis 
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Arbutus unedo Celtis australis  

 

o Plantaciones de sombra en plazas y estanciales: 

� Celtis australis 

� Morus alba 

� Acer platanoides 

� Koelreuteria paniculata 

� Platanus x hispánica 

 
  

Morus alba Fruitless Celtis australis Acer platanoides 

  

 

Koelreuteria paniculata Platanus x hispanica  
 

o Plantaciones perimetrales de parterres, setos: 

� Para los parterres de la cruz central: Viburnum tinus 

� Para los parterres de zonas exteriores: Lonicera nítida 
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Viburnum tinus Lonicera nitida  

 

o Pórticos de la plaza central 

� Trachelospermun jasminoides 

 

  

Trachelospermum jasminoides   

 

o Completar con especies ya existentes en el parque: 

� Cornus sanguínea 

� Cotinus coggygria 

� Lagerstroemia indica 

� Prunus laurocerasus 

� Melia azedarach 

� Acer platanoides 

� Platanus x hispánica 

� Prunus cerasifera 
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Cornus sanguinea Cotinus coggygria Lagerstroemia indica 

   

Prunus laurocerasus Melia azedarach Acer platanoides 

  

 

Platanus x hispanica Prunus cerasifera  

 

o Cesped 

� Mezcla resistente al pisoteo y de bajo mantenimiento : 70% 
Festuca arundinacea, 20% Lolium perenne y 10% Poa pratensis. 

 

  

Cesped de bajo mantenimiento   
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Cualquier sustitución debe estar debidamente justificada y visada por la dirección 
facultativa. Las razones que se contemplarán para sustituir una especie serán:  

- No haber disponibilidad en los viveros. 

- Falta de calidad de la oferta en los viveros 

A continuación se especifican las especies alternativas a las propuestas en el proyecto. 
Los parámetros que se han aplicado para las especies sustitutorias son:  

- Usos o función semejante. 

- Porte, color o floración semejante. 

- Precio semejante. 

EN PROYECTO  ALTERNATIVA 

Parrotia pérsica 

Pyrus calleryana ´Chanticler´ 

Acer rubrum 

Acer platanoides 

Acer rubrum 

Acer rubrum 

Acer negundo 

Acer rubrum 

Gleditsia triacanthos 

Celtis australis 

Morus alba 

Platanus x hispánica 

Fraxinus ornus  

Fraxinus angustifolia 

Fraxinus angustifolia 

Acer negundo 

Koelreuteria paniculata 

Melia azedarach 

Liriodendron tulipifera  

Paulownia tomentosa 

Rosa “Aspirin Rose” 

Rosa ´Dagmar Hastrup´ 

Viburnum tinus 

Escallonia rubra 

Salvia microphylla 

Perovskya atripifolia 

Gaura lindheimerii 

Salvia officinalis 

Salvia officinalis 

Salvia officinalis 

Iris germánica Salvia officinalis 
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Festuca glauca 

Pennisetum villosum 

Cineraria maritima 

Cineraria maritima 

Santolina chamaecyparissus 

Stachys bizantina 

Cineraria maritima 

Cineraria maritima 

Lippia repens 

Hedera hélix 

Vivaces de flor 

Hypericum calycinum 

Juniperus communis 

Juniperus oxycedrus 

Juniperus pfitzeriana glauca 

Juniperus pfitzeriana aurea 

Juniperus sabina 

Pittosporum tobira nana variegata  

Pittosporum tobira nana variegata  

Pittosporum tobira nana variegata  

Pittosporum tobira nana variegata  

Pittosporum tobira nana variegata 

Mahonia aquifolium 

Formium tenax 

Aucuba japonica 

Photinia fraserii 

Trachelospermun jasminoides Wisteria sinensis 

Arbutus unedo 

Prunus laurocerasus 

Cornus sanguínea 

Cotinus coggygria 

Callistemun citrinus 

Prunus laurocerasus 

Aucuba japonica 

Weigelia floribunda  

Aucuba japonica 

Berberis thumbergii 

Viburnum tinus 

Lonicera nítida 

Elaeagnus pungens ‘Maculata aurea’ 

Pyracantha coccinea 

Lagerstroemia indica 

Tamarix gallica 

Prunus cerasifera 

Gingko biloba 

Hibiscus syriacus 

Cercis siliquastrum 

 

6.9.2. Densidades de plantación de arbustos y tapizantes 

Lippia repens 4 ud/m2 
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Callistemun citrinus 2 ud/m2 

Stachys bizantina 4 ud/m2 

Salvia microphylla 4 ud/m2 

Gaura lindheimerii 4 ud/m2 

Hedera helix 4 ud/m2 

Iris germanica 5 ud/m2 

Cotinus coggygria 2 ud/m2 

Mahonia aquifolium 2 ud/m2 

Perovskia atripifolia 4 ud/m2 

Festuca glauca 4 ud/m2 

Rosa “Aspirin Rose” 2 ud/m2 

Rosa ´Dagmar Hastrup´ 2 ud/m2 

Santolina chamaecyparissus 4 ud/m2 

Pennisetum villosum 4 ud/m2 

Viburnum tinus 4 ud/ml 

Lonicera nitida 4 ud/ml 
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A continuación se adjunta un cuadro de especies donde se especifican los tamaños de 
los hoyos de plantación, densidades, cantidades y lugar de plantación. 
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DENSIDAD P1 P2 P3 P4 P5P10 P6P11 P7P12 P8P13 P9P14 P15P20 P16P21 P17P22 P18P23 P19 P24 P25 P26 P27P30 P28P31 P29P32 P33 Z1 Z2 Z3 Z4 Z5 Z6

HOYO 0.80 x 0.80 x 0.80 m 

ÁRBOL

Acer platanoides y pseudoplatanus de > 18 cm de circunferencia 1 1 1 3

Melia azedarach de 18-20 cm circunferencia 1 1 3 3 2 2 1 1 1 2 2 1

HOYO 0.60 x 0.60 x 0.60 

ÁRBOL

Acer rubrum de 16-18 cm de circunferencia 5 3 1 1 1

Celtis australis de 16-18 cm de circunferencia 6 10 7

Gleditsia triacanthos de 16-18 cm de circunferencia 6

Koelreuteria paniculata de 14-16 cm de circunferencia 12 12 12 12 12

Lagestroemia indica de 16-18 cm de circunferencia 1 1

Morus alba de 14-16 cm circunferencia 3 4 4 4 4 4

Parrotia persica de 16-18 cm circunferencia 12 12 12 12 9 12

Platanus hybrida de 16-18 cm circunferencia 15

Prunus pissardii de 14-16 cm circunferencia 6

Pyrus calleyrana chanticleer de 16-18 cm circunferencia 6 6 6 6

ARBUSTO

Phornium tenax de 1.00-1.25 m de altura 10 6

HOYO 0.40 x 0.40 x 0.40 m

ÁRBOL

Arbutus unedo de 0.40-0.60 m de altura 9 5 3

Prunus laurocerasus de 0.40-0.60 m  de altura 2 9

ARBUSTOS

Callistemon lanceolatus de 0.40-0.60 m  de altura 2ud/m2 74 32

Cornus alba / sanguinea de 0.40-0.60 m de altura 11 2

Cotinus coggygria de 0.40-0.60 m de altura 61

Mahonia aquifolium de 0.20-0.40 m de altura 138

Tamarix gallica / petandra de 0.60-0.80 m de altura 9

TAPIZANTES

Juniperus comunis hibernica de 0.40 - 0.60 m de altura, en maceta 6 7

Juniperus horizontalis, pfitzeriana, etc. de 0.60 - 0.80 m de longitud de ramas, en maceta 9 26

Juniperus oxycedrus de 0.40 - 0.60 m de longitud de ramas, en maceta 6 7

Juniperus sabina de 0.40 - 0.60 m de longitud de ramas, en maceta 3 7

Rosal "Aspirin Rose" blanca tapizante, pie bajo de 0.30-0.40 m de altura, (minimo tres tallos) 2 ud/m2 144 200 266 138 170 244

Rosal ´Dagmar Hastrup´ roja tapizante, pie bajo de 0.30-0.40 m de altura, (minimo tres tallos) 2 ud/m2 148 172 128 118

SETO

Lonicera nitida / pileata de 0.20-0.40 m de altura 4ud/ml 1.392 552 840 636 1.012 950 1.052 1.008 946 704 903 1.321 873 1.064 745

Viburnum tinus de 0.40-0.60 m de altura 4 ud/ml 954 889 943 831 881 884

TREPADORA

Rhyncospermum jasminoides de 1.75-2.00 m de altura 4

HOYO 0.30 x 0.30 x 0.30 m 

TAPIZANTES

Festuca glauca en contenedor de 0,3 litros 4 ud/m2 1.024 684 1.208 620 420 1.132 908

Gaura Lindheimeri en contenedor de 0,5 litros 4 ud/m2 100

Hedera helix de 0.20-0.40 m de altura, (minimo tres ramas) 4 ud/m2 970 644

Lippia repens en contenedor de 13 cms de diámetro 4 ud/m2 1.236 328

Pennisetum villosum en contenedor de 0,3 litros 4 ud/m2 932 840 808 644

Perowskia atripicifolia en contenedor de 0,5 litros 4 ud/m2 592 340 640 508 332

Salvia microphylla en contenedor de 0,5 litros 4 ud/m2 160 436 252 544 252 248 368 132 220 96

Santolina chamaeciparissus de 0.10-0.20 m  de altura 4 ud/m2 504 324 496 624

Stachys bizantina contenedor de 0.5l 4 ud/m2 156 576 588 184

Vivaces de flor en contenedor 5 ud/m2 285 168 160 365 172 200 50 190 255

CÉSPED m2 1.103,00 558,80 759,39 769,77 559,84
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6.10. EQUIPAMIENTO 
Se instalarán los elementos fundamentales para el completo desarrollo de las visitas y 
del uso del parque. Se eligen modelos comerciales homologados  o normalizados por 
el Ayuntamiento de Madrid, con correspondencia con  elementos existentes en la Base 
de Precios del Ayuntamiento de Madrid del 2011. Si no se encuentra en esta base de 
precios se recurre a la Base Paisajismo 2015. 
 
Si durante el transcurso de las actuaciones se diese la situación de que hubiese 
elementos de mobiliario urbano que no tuviesen homologación, ni estuviesen en 
proceso de homologación, ni estuvieran normalizados o estuvieran normalizados pero 
no tuviesen homologación municipal, se procederá según las siguientes opciones: 

a. se deja prevista una preinstalación mínima destinada a recibir las futuras 
instalaciones, a la espera de que el Departamento competente 
homologue los elementos correspondientes y se encargue de su posterior 
instalación cuando lo considere oportuno. 

b. se comunica al Departamento competente la no homologación de los 
elementos de mobiliario que se prevé instalar y se consulta su interés por 
la instalación; en caso positivo, se requerirá el correspondiente permiso y 
el compromiso de su futuro mantenimiento; en caso negativo, se 
procederá según el punto anterior. 

 
Ver Anejo nº8 Mobiliario, donde se adjuntan los certificados de normalizaciones, 
homologaciones y procesos de normalización. 
 
Los costes de homologación de la instalación de nuevas áreas infantiles, con carácter 
previo a la recepción por parte del Ayuntamiento de Madrid,  y derivados de la 
certificación conforme a la normativa europea de las áreas infantiles por parte de 
entidad certificadora independiente, entidad de inspección acreditada por ENAC 
(Entidad Nacional de Acreditación), correrán por cuenta del contratista sin derecho a 
abono alguno. 
 

6.10.1.  Mobiliario general 
Los bancos que actualmente se encuentran en la plaza central se conservan, son de 
hormigón prefabricado, resistentes a vandalizaciones y de poco mantenimiento, que 
caracterizan este espacio, se les aplica una limpieza profunda.  
 
Las farolas actuales se encuentran en buenas condiciones. No se instalarán nuevos 
elementos. 
 
Los elementos nuevos planteados son: 
 
 Banco tipo Madrid , MU-16 normalizado, tipo MO100 de Moycosa o similar, para 
las plazas y zonas estanciales. Es el mismo modelo que existe actualmente en el 
parque. Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos de casas 
comerciales que corresponden a este modelo homologado. No se colocarán bancos en 
los viales porque el ancho de estos no es el suficiente para que sea agradable 
permanecer sentado en ellos y las zonas estanciales están muy cercanas unas a las 
otras, sin existir grandes distancias entre ellas. 
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Papelera metálica, MU-11a normalizado, tipo MO200 de Moycosa o similar, 
basculante de 36 litros, se instalarán en nudos y zonas de más circulación de usuarios. 
Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos de casas comerciales que 
corresponden a este modelo homologado. Es el mismo modelo que existe actualmente 
en el parque. 
 
Papelera octogonal , MU-13 normalizado, tipo modelo Cibeles de 120 l de 
Plasticomnium o similar, de hierro fundido, de gran capacidad. Se adjuntan en el Anejo 
nº8 los certificados de elementos de casas comerciales que corresponden a este 
modelo homologado. Se instalará en las zonas donde se prevé mayor producción de 
residuos: zona de cumpleaños y zonas de uso principalmente joven y adolescente 
(cancha). 
 
Sanecan, tipo modelo  Cibeles homologado de Plasticomnium o similar, de polietileno 
inyectado, para entradas al parque y Parque de perros. Se adjuntan en el Anejo nº8 los 
certificados de elementos de casas comerciales que corresponden a este modelo 
homologado. 
 
Fuente de agua potable , MU37A, tipo MO-500 de Moycosa o similar, de fundición de 
aluminio. Se colocará en las zonas cercanas a las áreas infantiles y de actividad 
deportiva preferentemente. Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos 
de casas comerciales que corresponden a este modelo homologado. 
 
Cartel indicativo, MU39  normalizado, tipo MO714 de Moycosa o similar, se utilizarán 
para especificar las correctas normas de uso del parque y de las zonas infantiles. Se 
adjunta en Anejo nº8 fichas de normalización. 
 

6.10.2. Zona de Mayores 
Además de los bancos y papelera generales, se instalarán: 
 Mesas de Ajedrez,  tipo MO150.2 de Moycosa o similar. Se adjuntan en el Anejo 
nº8 los certificados de elementos de casas comerciales que corresponden a este 
modelo homologado. 
 Pistas de Petanca  de madera de pino silvestre tratada. No necesita 
homologación. 
 Elementos de Gimnasia , tipo CMC103, CMC104, CMC106 y CMC109 de 
Conalsa o similar.Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos de casas 
comerciales que corresponden a este modelo homologado. 

Fuente de agua potable , MU37A, tipo MO-500 de Moycosa o similar, de 
fundición de aluminio. Se colocará en las zonas cercanas a las áreas infantiles y de 
actividad deportiva preferentemente. Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de 
elementos de casas comerciales que corresponden a este modelo homologado. 
 

6.10.3. Área infantil norte 
Equipada para ser utilizada por niños menores de 6 años con: 

- dos balancines de muelles, tipo M101 de Kompan o similar. 
- un columpio de dos asientos, tipo KSW90010 de Kompan o similar. 
- un juego miniaventura tipo NAT505 de Kompan o similar. 
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Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos de casas comerciales que 
corresponden a estos modelos homologados. 
Se instalará una Valla metálica zona juegos infantiles MU-49. Se adjunta en Anejo 
nº8 ficha de normalización. 
 

6.10.4. Zona de Cumpleaños 
Además de los bancos y papelera de gran capacidad generales, se instalarán: 
Mesas merendero, tipo Rústica accesible MMC-2015 de la casa Conalsa o similar. 
Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos de casas comerciales que 
corresponden a este modelo homologado. 
Fuente de agua potable , MU37A, tipo MO-500 de Moycosa o similar, de fundición de 
aluminio. Se colocará en las zonas cercanas a las áreas infantiles y de actividad 
deportiva preferentemente. Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos 
de casas comerciales que corresponden a este modelo homologado. 
 

6.10.5. Plaza Central 
Se instalará una Valla metálica zona juegos infantiles MU-49 normali zada alrededor 
de la pista de patinaje.  
Se reinstalarán los bancos de hormigón existentes en la actualidad. 
Se equiparán las dos zonas de juegos con: 

- Un columpio de dos asientos, tipo KSW90010 de Kompan o similar. 
- Dos elementos de escalada infantil, tipo NAT528 de Kompan o similar. 

Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos de casas comerciales que 
corresponden a estos modelos homologados. 
Se instalará una Valla metálica zona juegos infantiles MU-49 en ambas zonas. Se 
adjunta en Anejo nº8 ficha de normalización. 
 

6.10.6. Plaza de lectura 
Bancos y papeleras generales. 
 

6.10.7. Área infantil este 
Equipada para ser utilizada por niños mayores de 6 años con: 

- un balancín de dos asientos, tipo M155 de Kompan o similar.   
- un columpio de dos asientos, tipo KSW90010 de Kompan o similar. 
- un tobogán tipo BASIC350 de Kompan o similar.  

Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos de casas comerciales que 
corresponden a estos modelos homologados. 
Fuente de agua potable , MU37A, tipo MO-500 de Moycosa o similar, de fundición de 
aluminio. Se colocará en las zonas cercanas a las áreas infantiles y de actividad 
deportiva preferentemente. Se adjuntan en el Anejo nº8 los certificados de elementos 
de casas comerciales que corresponden a este modelo homologado. 
Se instalará una Valla metálica zona juegos infantiles MU-49 normali zada. 
 

6.10.8. Cancha múltiple 
Además de  papeleras generales, se equipará con porterías para la práctica de futbol 
MU-33 normalizadas y cestas para la práctica de baloncesto MU-30C normalizadas. Se 
adjunta en Anejo nº8 fichas de normalización.  
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Se instalará una fuente de agua potable  MU37A, tipo MU37A de Forjas Estilo Español 
o similar, de fundición de aluminio.  Se adjunta en Anejo nº8 ficha de normalización. 
 

6.10.9. Plaza estancial 
Bancos y papeleras generales. 
 

6.10.10. Parque perros 
Además de los bancos y papeleras generales, se instalarán: 

- Cerramiento  MU-42B normalizado en todo el perímetro con 3 puertas abatibles. 
Se adjunta en Anejo nº8 ficha de normalización. 

- Elementos de Agility  tipo circuito canino de Conalsa (CAC6, CAC7, CAC8, 
CAC10 Y CAC11) o similar. Se adjunta en Anejo nº8 fichas de homologación. 

- Fuente de perros  (sin homologar ni normalizar por Ayto. Madrid). Se realizarán 
los trabajos necesarios para dejar prevista una preinstalación mínima (acometida 
de agua y desagüe) para una fuente de perros.  La decisión sobre la instalación 
de una futura fuente para perros queda a merced de las necesidades del servicio 
competente. 
 

6.10.11. Zona de Ping pong 
Se instalarán cuatro mesas de Ping pong  (sin homologar  ni normalizar por Ayto. 
Madrid). No existe un elemento homologado o normalizado por el Ayuntamiento de 
Madrid, pero se considera necesario para el correcto funcionamiento del uso del 
parque, por ello se dejara la preinstalación a disposición de que los servicios 
competentes que decidan qué elementos hay que poner cuando sea oportuno. 
 

6.11. PINTURA 
El templete existente en la plaza central, se pintará de nuevo. 

6.12. OTROS USOS FUTUROS 
Se reservan 3 áreas diáfanas para futuros equipamientos que no son objeto de este 
proyecto. Ver anejo 4 donde se hacen las recomendaciones respecto a ello. 
 
7. NORMALIZACIÓN DE ELEMENTOS 

En el desarrollo del presente Proyecto se han tenido en cuenta la normalización que el 
Ayuntamiento de Madrid tiene definida en cuanto a materiales y unidades de obra a 
ejecutar.  
 
8. NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD 

El presente Proyecto se ha desarrollado adaptando el Decreto 13/2007 de 15 de marzo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas. 
También se ha tenido en cuenta el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. Y la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el 
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documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
Se procura así conseguir resultados óptimos, reflejando los puntos de vista técnicos y 
económicos, tanto en la fase de construcción de las obras como en la de su 
conservación y mantenimiento.  
 
9. IMPACTO AMBIENTAL 

A tenor de lo dispuesto en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad de Madrid, las obras incluidas en el presente proyecto no se encuentran 
entre las que se enumeran en los anexos de la citada Ley, con obligatoriedad de 
someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.   
 
Tampoco son asimilables a las que se incluyen en el Anexo 1 de la legislación básica 
estatal en la materia, contenida en el R.D. Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos. 
 
10. PLAN DE CONTROL DE LA EROSIÓN 

Según el artículo 9 de la Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad 
de Madrid, publicado en el BO del Ayto. de Madrid 22/06/2006, será necesario presentar 
un Plan de Control de la Erosión antes del comienzo de las obras, puesto que las mismas 
contemplan un movimiento de tierras en más de 2.500 m2 de superficie. 
 
El contratista se encargará de realizar, previo a la ejecución de la obra, un plan de 
trabajos que tengan en cuenta las disposiciones del anexo 1 de la citada ordenanza: 

- No se abrirán las zanjas para red de riego hasta que no se esté preparado para 
el inicio de las labores de construcción, y en todo caso, esta apertura irá 
acompañada por la instalación de los diferentes tramos de tubería y posterior 
cierre y compactación de la zanja. 

- No se obstaculizará el drenaje natural del terreno, disponiendo acopios que 
puedan provocar inundaciones en lugares si drenaje. 

- El contratista planeará previamente la disposición de la zona de acopios, y parque 
de maquinaria y solicitará la aprobación de la dirección de obras. 

- El punto de entrada y salida de las obras quedará plenamente definido en el 
programa de obras. Se realizará un plano y se informará a los conductores y resto 
de operarios de la obra de los puntos habilitados para el acceso. 

- Todos los áridos deben ser almacenados dentro de la zona de control establecida 
en las zonas de acopio, que dispondrán de barreras contra los sedimentos. 

 

Además se estabilizarán los puntos de entrada y acceso a la obra, construyendo de 
forma temporal un pavimento de árido o zahorra (granulometrías de entre 30 y 60 mm) 
de 20 cm de espesor, extendido sobre un geotextil. El acceso a la zona de la obra 
dispondrá de al menos una anchura de 3 m y una longitud mínima de 3 m. 
 



DISTRITO PUENTE DE VALLECAS 

Proyecto de Rehabilitación Integral del  

Parque del Campo de la Paloma 

 

46 
Documento I - Memoria 

Se construirá un badén en el camino de entrada, dentro de los límites de la propiedad, 
que permita desviar el agua hasta la valla o el dispositivo de control de sedimentos. 
El control de los sedimentos se realizará mediante los siguientes medios: 
 

- Vallado de control, realizado con geotextil. De altura máxima 60 cm y capaz de 
retener sólidos en suspensión de tamaño superior a 0,02 mm. Se situarán en la 
parte más baja del todo el borde exterior de la zona topográficamente más baja. 

- Colocación de filtros absorbentes con balas de paja. 
- Desvío de las aguas de escorrentía mediante la construcción de canales de 

drenaje perimetrales en la parte topográfica superior. Los canales deben ir 
cubiertos de bandas de geotextil o de turba. 

11. PLAZO DE EJECUCIÓN 

De acuerdo con el artículo 123 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
proyecto incluye un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter 
indicativo, con previsión del tiempo y coste (Anejo 5). 
 
El plazo de ejecución de las obras del Proyecto: “Proyecto de Rehabilitación Integral del 
Parque de la Paloma”, se establece en SEIS (6) MESES, a contar desde el día siguiente 
a la firma del Acta de Comprobación del Replanteo. 
 
El contratista estará obligado antes de la recepción de la obra a preparar toda la 
documentación exigida según el formato del Ayuntamiento de Madrid. 
 
12. ESTUDIO GEOTÉCNICO 

De acuerdo al código técnico de la edificación CTE-DB-SE-C capítulo 3 y a la naturaleza 
de la obra, no es necesaria la redacción de un estudio geotécnico para acometer las 
actuaciones. 
 
13. PLAN DE AHORRO ENERGÉTICO 

No es necesario un plan de ahorro energético debido a que el objeto del presente 
proyecto es el de rehabilitación del Parque de La Paloma, no siendo obra de primer 
establecimiento, ni reforma o gran reparación de edificios, instalaciones e 
infraestructuras, quedando por tanto el objeto del presente proyecto fuera del Anexo I del 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y por lo tanto, quedando exento 
de la obligación de la presentación de un Plan de ahorro energético durante la obra. 
 
14. AFECCIÓN A LEGISLACIÓN SECTORIAL. 

El ámbito de actuación del presente proyecto no se encuentra afectado por ninguna 
normativa sectorial relativa a Patrimonio Arqueológico o Histórico, Defensa o Vías 
Pecuarias. 
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15. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 127.2 del Real Decreto 1098/2001 de 
12 de octubre, se hace constar en relación con el artículo 125 del citado Reglamento 
que las obras son susceptibles de ser entregadas al uso general y por lo tanto suponen 
obra completa.  
 Dadas las características del Proyecto, y según el Artículo 122 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, se considera una obra del tipo: 
 
 b) Obras de reparación simple, restauración o rehabilitación. 
 
Debido a que la situación real de los servicios afectados por las obras pudiera diferir de 
la reflejada en la cartografía existente, durante la ejecución de las obras se adoptarán 
todas las medidas de seguridad pertinentes. 
 
16. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista estará obligado a la cumplimentación de la documentación administrativa 
que se recoge en el anexo 7 de esta memoria, o aquella que le indique la dirección 
facultativa (reportaje fotográfico), antes, durante o una vez finalizadas las obras, sin 
que por ello tenga derecho a contraprestación económica alguna. 
 
17. SEGURIDAD Y SALUD. 

En materia de seguridad y salud, se estará sujeto a lo establecido en el Anejo 6: 
Estudio de Seguridad y Salud, redactado para dar cumplimiento al R.D. 1627/1997 de 
24 de Octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, en el marco de la ley 31/1995 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos laborales.  
 
Siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente a través de 
medios técnicos de protección colectiva o de medidas, métodos o procedimientos de 
organización del trabajo, se dispondrá de una señalización adecuada. Dicho sistema 
cumplirá lo especificado en el Real Decreto 485/1997, sobre disposiciones mínimas de 
señalización de seguridad  y salud en el trabajo. Se colocarán señales de seguridad 
para: 
 

• Llamar la atención sobre determinados riesgos, prohibiciones u obligaciones. 
• Alertar a los trabajadores sobre determinadas situaciones de emergencia que 

requiera medidas de protección. 
• Facilitar la localización e identificación de los medios relativos a seguridad y salud. 
• Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras.  
• No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por carretera o 

por la obra sin que se haya colocado la correspondiente señalización, 
balizamiento y, en su caso, defensa. Estos elementos deberán ser retirados tan 
pronto como varíe o desaparezca la afección a la libre circulación que originó su 
colocación.  
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18. CONTROL DE CALIDAD 

Los controles necesarios para la comprobación de las condiciones que han de cumplir 
los materiales y unidades de obra, así como las condiciones de aceptación o rechazo 
de las mismas, se realizarán conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
En los materiales básicos y prefabricados el control incluirá la exigencia de garantía, 
sello de idoneidad, certificado u homologación que en cada caso corresponda, 
quedando reducido el número de ensayos a los perceptivos de recepción y verificación 
en su caso.  
 
Las pruebas de funcionamiento habrán de abarcar tanto la caracterización y recepción 
de los materiales como las comunicaciones y configuración de las unidades de obra y 
tajos durante su ejecución y una vez terminados. 
 
19. GESTIÓN DE RESIDUOS.  

 
Para la realización del Proyecto se han tenido en consideración los criterios de 
coordinación de los aspectos ambientales a considerar en proyectos que se desarrollan 
en el medio urbano. En concreto las principales directrices establecidas están 
relacionadas con la definición de un Plan de Gestión de Residuos según Orden 
2690/2006, de 28 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. 
 
Toda la legislación que existe en relación a los residuos, tanto en España como en las 
distintas Comunidades Autónomas, parte de principios básicos para la buena gestión. 
Un ejemplo de ello es el Real Decreto 105/2008, que regula la producción y gestión de 
los Residuos De Construcción y Demolición (en lo sucesivo RCDs), que parte de tres 
principios básicos:  
 

• Prevención y minimización en origen, reduciendo la producción y nocividad. 
• Incentivación de la reutilización, reciclado y cualesquiera otras formas de 

valorización y cierre de ciclos.  
• Eliminación adecuada de los residuos que no puedan valorizarse e implantación 

de los medios necesarios para su correcta gestión.  
 
En la Comunidad de Madrid, la planificación en materia de residuos se basa en 
programas específicos para residuos recogidos en la Estrategia de residuos de la 
Comunidad de Madrid 2006-2016.  
 
Los principales objetivos de la aplicación de las medidas protectoras del Plan de 
Gestión de Residuos, según Orden 2690/2006, de 28 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, son: 
  
Conseguir la mayor integración ambiental posible del proyecto. 
 Evitar, anular, atenuar, corregir o compensar los efectos negativos que las 
acciones derivadas del proyecto producen sobre el medio ambiente y la sostenibilidad 
del medio urbano. 
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Todas las medidas se encuentran detalladas en el Anejo nº5 de Gestión de residuos, 
donde se ha incorporado un programa de Gestión de Residuos durante la obra. 
 
En el presupuesto se ha valorado económicamente el coste de la gestión de los 
residuos de la construcción y demolición habiéndose repercutido en esta unidad la 
totalidad del coste de la gestión de residuos de la actuación proyectada. 
 
20. COORDINACIÓN DE LAS OBRAS. 

Las obras incluidas en el presente Proyecto deberán coordinarse entre sí, 
estableciéndose un orden lógico que no obligue a la repetición de actividades y evite la 
destrucción de unidades de obra ya ejecutadas para efectuar instalaciones que 
debieron haber sido previas. Es importante reseñar que la ejecución de las obras 
puede afectar a las canalizaciones de las redes de servicios no municipales existentes 
en el ámbito de actuación, las cuales deberán mantenerse en servicio durante toda la 
obra. 
 
21. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 

 
Será de obligado cumplimiento todo lo establecido en la Normativa Legal sobre 
contratos y de aplicación la Normativa Técnica vigente en la Comunidad de Madrid y en 
el Ayuntamiento de Madrid en la fecha de la contratación de las obras, entendiendo 
incluidas las adiciones y modificaciones que se produzcan hasta la citada fecha. En 
consecuencia serán de aplicación las disposiciones que, sin carácter limitativo, se 
indican en la siguiente relación: 
Con carácter general: 
 

• Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

• RD 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE, 26 de Octubre de 
2001). 

• Convenio Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la Comunidad de 
Madrid. 

• Ley 32/06, de 18 de octubre, reguladora de subcontratación en el sector de la 
construcción. 

• Real Decreto 1109/07, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la ley 32/06, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

• Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Ley 9/2001 de Julio de 2001. 
• C.A.G. Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de obras del 

Estado de 31 de diciembre de 1970.  
• Estatuto de los Trabajadores. R.D. 1/1995 de 24 de marzo y modificaciones 

posteriores. 
 
Con carácter particular: 
 

• Ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid. 
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Calles y viales: 
 

• Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de 
hormigón estructural EHE-08. 

• Ley 8/1993 de 22 de Junio “Promoción de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas” de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

• Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.  

• Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

• Normativa aplicable de las Instrucciones del Ministerio de Fomento sobre marcas 
viales, señalización, firmes, drenaje, etc. 

• Recomendaciones del Ministerio de Fomento. 
• Instrucción 5.2.I.C. “Drenaje Superficial” del MOPU editada en 1990. 
• Norma 8.1-IC. Señalización Vertical, de la Instrucción de Carreteras. (Ministerio 

de Fomento, 2014). Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo 
• Instrucción 8.2-IC/2000 Marcas viales y la Orden de 16 de julio de 1987. 

 
Medio Ambiente: 
 

• Ley 37/03, de 17 de noviembre, del ruido. 
• Ley 16/02, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
• Ley 42/07, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad. 
• Ley 26/07, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. 
• Real Decreto 1481/01, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 
• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
 
Seguridad y Salud: 
 

• RD 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas. 

• RD 369/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 
al amianto. 
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• RD 837/2003 sobre grúas autopropulsadas. 
• RD 604/06 por el que se modifican el Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el real decreto 
1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido y que 
sustituye al RD 1316/89 incluido en el Estudio. 

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/1995 de 8 de Noviembre. 
• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales. 
• Ley 32/ 2006, de 18 de Octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

la Construcción.  
• Real Decreto 614/01, de 8 de Junio, sobre las disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
• R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, (BOE 25/10/97), por el que se establecen 

disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción. 
• R.D. 1215/1997, de 18 de julio de 1997, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de Seguridad y de Salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. B.O.E. de 7 de agosto de 1997. 

• Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de enero de 1971 por la que se aprueba la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo de 1999 por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se modifica al Real 
Decreto 1244/1974, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos de 
presión. B.O.E. de 31 de mayo de 1999. 

• Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre de 1989 sobre protección de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 
trabajo. B.O.E. de 2 de noviembre de 1989 y corrección de errores de 9 de 
diciembre y de 26 de mayo de 1990. 

• Ley 22/1994, de 6 de julio de 1994. Responsabilidad Civil por los daños causados 
por productos defectuosos. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril de 1997, sobre disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. B.O.E. de 23 de abril 
de 1997. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril de 1997, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. B.O.E. de 
23 de abril de 1997. 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril de 1997, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. B.O.E. de 
23 de abril de 1997. 

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. B.O.E. de 24 de mayo de 1997. 
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• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo. (ÚLTIMA REDACCIÓN) B.O.E. de 24 de mayo de 1997. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero de 1997 por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención (INCLUYE TODAS LAS 
REDACCIONES HABIDAS HASTA LA FECHA). B.O.E. de 31 de enero de 1997. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo de 1997, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. B.O.E. de 12 de junio de 1997 y corrección de errores de 
18 de julio. 

• Real Decreto 171/04, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

• Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la salud de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido  

• Real Decreto 614/01, de 8 de Junio, sobre las disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

 
Otras disposiciones 
 

• Normas DIN, UNE, ISO y CEI en todo aquello que guarde relación con las obras a 
definir en el presente proyecto. 

• Pliego de Condiciones Técnicas Generales 1999 (en adelante PCTG) del 
Ayuntamiento de Madrid (acuerdo del Pleno municipal de fecha 23 de diciembre 
de 1998). 

• Normalización de Elementos Constructivos del Ayuntamiento de Madrid (2002, 
aprobadas por el Ayuntamiento en Pleno el 20 de diciembre de 2001). 

 

22. REVISIÓN DE PRECIOS. 

Teniendo en cuenta el periodo de vigencia de las obras a ejecutar, y según lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, los precios aplicables 
durante la vigencia del contrato serán los de adjudicación, no procediendo por tanto, 
establecimientos de revisión de precios. 
 
23. FINANCIACIÓN. 

La financiación de la citada obra se realizará con cargo a la partida presupuestaria 
correspondiente a las inversiones financieramente sostenibles con remanente de 
tesorería 2014. 
 
24. PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía del presente contrato será de doce (12) meses, a contar desde la 
firma del acta de recepción de las obras, de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 
235 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el artículo 167 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
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aprobado por el Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre. Durante el plazo de 
garantía, el Contratista será responsable de cuantos defectos de construcción se 
produzcan, estando obligado al mantenimiento y conservación de las obras en las 
condiciones que fija la ley. Por estos conceptos no se abonará cantidad alguna a la 
contrata, pues se entiende que los gastos que de ello se deriven se encuentran 
incluidos implícitamente en los precios del Contrato. 
 

25. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 
 
La clasificación del contratista conforme al artículo 36 del Real Decreto 1098/2001 de 12 
de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, teniendo en cuenta la actualización realizada por el RD 
773/2015 DE 28 de agosto, viene determinada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de las Obras. 
 

• Grupo G) Viales y pistas (25,93% presupuesto) 

• Subgrupo 6: Obras viales sin cualificación específica. 

• Categoría 2  

 

• Grupo K) Especiales(32,24% presupuesto) 

• Subgrupo 6: Jardinería y plantaciones. 

• Categoría 2  
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26. DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO. 

Componen el presente proyecto los siguientes documentos: 

DOCUMENTO Nº1: Memoria y Anejos 

I.- MEMORIA 

II.- ANEJOS A LA MEMORIA 

ANEJO 01-. Antecedentes. 

ANEJO 1-. Plan de Obra 

ANEJO 2-. Control de la erosión 

ANEJO 3-. Red de Riego 

ANEJO 4-. Movimiento de Tierras 

ANEJO 5-. Equipamiento propuesto fuera de proyecto 

ANEJO 6-. Justificación de precios 

ANEJO 7-. Obligaciones del contratista 

DOCUMENTO Nº 2.- Planos 

DOCUMENTO Nº 3.- Pliego de Prescripciones Técnicas 

DOCUMENTO Nº 4.- Presupuesto 
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27. PRESUPUESTO 

El Presupuesto de ejecución material del “Proyecto de Rehabilitación Integral del 
Parque de la Paloma”, asciende a la cantidad de: NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 
DIECIOCHO EUROS con NUEVE CÉNTIMOS (917.018,09 €) y el presupuesto base de 
licitación, IVA incluido, asciende a la cantidad de: UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS CATORCE EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(1.320.414,35 €). 

ENERO 2017 
 
 
 
Autor del proyecto 
 

 
 

 
 
 
 

El Director del proyecto 
 

 
 
Fdo.  
Honorio de Paz Bécares 
Col 9907 

Fdo. Francisco Jacinto Villa Saucedo 
Jefe de Unidad de Rehabilitación de 
Zonas Verdes I y Mejoras de Riego.  

 
 

VºBº 

 
Fdo. Juan Ramón Martínez Perelló 

Jefe de Departamento de Rehabilitación de Zonas Verdes y Parques 
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